
Nàmerd 58,
4 filarles

Jueves 8 de Marzo de 1860

úUtín I
DE LA PBOWNCU DEMGllOSO.

kAcMIM'-

PARTE OFICIAL

ooBismio
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Despacho telegráfico de Ma
drid á las 2 y 35 ininutos de es
ta tardei

ElOeneralen Jéfe dice con 
fecha 5 y G estar incoipunica- 
dos por no permitir el Levante, 
aproximación de buques à a- 
quella costa, que no ocurría 
novedad; habérsele incorpo
rado el General Echagüe con 
ocho batallones y tres bate- 
ríaSx.y Qbie un Vapor que habia 
llegado con camellos, no ha
bla podido comunicar con tier
ra teniendo que Zarpar con 
rumbo á Zeuta.

Logroño 7 de Marzo de 
13^0 ;^j^anuel Somoza.

El Fxcmo/Señor Minis ir o de la Gober^ 
nación se ha servido comarcar á es 
Gobierno d.e Provincia 'con Ma 14 de 
Setiembre último, la Real órden siguient^^

Habiéndose dispuesto que las cédulas de 
vecindad tengan en lo sucesivo la forma 
flue V. S. observará por los ejemplares ad- 
juntos, la tóina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar. , , ,

1 ® Que V. S. pida á la Administra-: 
cion de la Fábrica del Sello el numule di- 
chos documentos que considere necesario, 
haciéndolo con la anticipación .conveniente 
para que en Enero de 1860 sin falla algu
na, puedan distribuirse á domicilio en to- 

" dos ros puebos de la provincia. - 
' ' •H* Qú^ para hacer este pedido, ten

ga V. S. presente el vecindario de cada 
población según el censo últimamente for- | 
mado„ y los demás datos |esladislicos que 
estimé conveniente consultar.

5.’ Que' 'adopte Y. S. las medidas 
oportunas para que los Alcaldes, Inspec
tores ¿ó Comisarios de Vigilancia fornoen, 
Antes de proceder á la distribución, cua
dernos-cosidos por la márgen izquierda, 
con separación desdases y'numerando as 
cédulas, de suerte que cada una de enas 
lleve el mismo número à conlinuacioa de 

£ las palabras «Talón número» t(ue se ha
llan dos veces repelidas en los citados do- 

.... cumentos; advirliendo que cuando estos 
sean muchos; podrán ^distribuirse en va-, 
ríos cuadernos; pero la numeración habrá 
de ser siempre correlativa, de modo que 
si la última cédula del primer cuaderno f

V -, u «..ímara HpI 1 4 los vecinos, deben cortarla separada-

, .ÍViiQ Qfluidpla V- S ■ á los Al
y empleados (13 Vigilancia, que al tieinpo 
de entregar cada cédula á los véciñós; de
ben cortárla separadamente por la parte 
qué dice en letras gmayúsculas enlazadas 
«Vigilancia púb’icaí por medio del renglón 
y formando ondulaciones. En la parto que 
queda adherida al cuaderno y en donde 
dice «Cédula á favor de,»^ escribirán el 
nombre del interesados

5.® Que advierta asi mismo á los ex
presados funcionarios; que una vez corta- 
(Ías todas las hojas d.e cada,cuaderno, han 
de entregar, bajosu responsábilida I ÿ nae- 
diante recibo, en ese Gobierno de provin
cia la parle ó fracción del mismo cuader
no que hubiere quedado, expresándose en | 
la cubierta el pueblo, distrito ó Inspección 
á que pertenezca, con el objeto de que se 
conserve cuidadosamente en el archivo.

6.“ Que les prescriba igualmente que 
en la primera casilla del registro que debe 
llevarse con arreglo á la prevención 13. 
de la Real órden de V de Abril de 1854, 
ha dé constar el número que tiene la ce- 
dula en el.cuaderno talonario, sin alterar 
por ningún concepto esta númeracion.

7 .’ Que cuando alguno de los que de
ban recibir cédulas de sirvientes; no fuere 
bastante conocido del que las. expida, exi- 

\ ja este, la firma de uu fiador, la cual debe
rá ponerle áíú.izquiorda de la del Alcalde, 
Inspector ó Coausario . :

8 .* Que recuerde V. S por medio del 
Boletín oficial cuanto, está prevenido res
pecto de là expedición de > édulas de ve
cindad, responsabilidad de las personas (pie 
capezcan de ellas, y facultad en las autori
dades de negarlas, recojerlos, respaldar
lasó limitar su duración en-los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes. _

9 .® Que al mismo tiempo haga V. b. 
entender á los encargado.s de distribuirlas, 
que la prohibición de facilitarlas á los que 
en virtud de sentencia de los Fijbunales 
deben residir en un punto determinado, y 
á los refugiados políticos, abraza también 
à los desertores de los ejércitos extranje-

V f ó U McaWes '^nlizadas^ ..Vigilancia púUica.
.±/ÆnaLit

laciones-, escribiendo el nombre’' del inte
resa lo en donde dice í^Cédula à favor de,» 
enlaparte que quede adherida al cuaderna.

3? Una vez cortadas todasllas^hojas 
de cada cuaderno, fian de entregar dichos 
funcionarios, bajó su responsabilidad y 
mediante recibo, en este Gobiérnala parte 
ó fracción del mismo cuaderno que hubie
re quedado, espresándose en la cubierta el 
pueblo o distrito á que pertenezca con el 
obqeto -d^ conservarse en el Archivo.

4? En el registro que debe llevarse 
con arrecio a la disposición 13 de 'a Real 
órden de \ .* de Abril de 1854, ha de cons- 

I tur el número que t ene la cédula en el 
cuaderno talonario, sin alterar por ningún

por Real ór den 24 de Febrero de
1860.

■ 1Se abrirá en todas las Secretaría» 
de Ayuntamiento un registro donde se ex
presará el estado en que se hallaren,Itan
to la rotulación de calles, como la nume
ración de las casas, edificios y viviendas. 
En el mismo se irán anotando las varia
ciones ^que sucesivamente ocurrieren en. 
una y otra, y se indicarán las demás cir
cunstancias contenidas en los modelos nú
meros 1.% 2." y 3.° que se acompañan, 

2.* De la rotulación jde calles, nume
ración de casas, edificios y viviendas y de- 
la. anotación de las variaciones sucesivas, 
cuidará el Alcalde ó el Regidor que el mis
mo bajo su responsabilidad delegare al e- j 
fecto, quien además de anotar en el,regis
tro déla Secretaria del Ayuntamiento to
das las variaciones de una y otra clase, 
dará conocimiento de ellas á la Contaduría 
de Hipotecas respectiva para que pueda 
tenerse presente en un caso más ó menos

1 remólo y nunca como obligatorio para su

concepto la numeración.
5 “ Cuando alguno de los que deban 

recibir cédulas de sirvientes, no fuere 
bastante conocidóldel que las espida, exi^ ..... ............ -
oirá esleída firma de un fiador, la cuat i asiento en los registros. -
deberá ponérsela la izquierda de la del Ï 3/ La division i-^de cuarteles rurales 
Alcalde ó Comisario. I comprendida entre las cuatro líneas diri-

6 * La prohibición de facilitar cédulas I gijas á los punios cardinales de Levante, 
de vMdadá lasque en virtud desenten- Poniente, Norte y Mediodía, de que habla. 
da de los tribunales deben residir en un Real órden de 31 de Diciembre de 1838, 
punto determinado y á/os refugiados po- „0 se entenderá geométricamente rigurosa 
lilicos, abraza también á los desertores de ¿ inflexible, sino que se acomodara en mu
ios eqércitos extrangeros. ’ chos casos à indicaciones naturales ó acci-»

7 .® Y por último recuerdo á los habi- jentes del terreno que á ello se 'preste sin 
tantes de Ihs pueblos de esta provincia la grande discrepancia, 'como en la dirección 
Obligación en que están de proveerse de je los rios, arroyos, acequias, cordilleras, 
dichas cédulas y llevarlas consigo en los ¿ píen á accidentes artificiales, como ca- 
viages que emprendieren; pues (/«-oiro minos, paseos, lados de grandes c^cas&e. 
modo incurrirán en una responsabilidad 4/ para los efectos administrativos, 
oue exigiré sin contemplaciones de ningu- ¡as travesías, callejones, arcos pasadizos, 
na clase. Logroño 1 de Alarzo de 1S60.— cavas, carreras, cuestas,, costanillas, su- 
Manuel Somoza. bidas, bajadas &c , estarán comprendidas

------- — en la categoría de calles, cuya denomina
ción, con las de plazas, plazuelas y paseos

En la Gaceta , de Madrid, número 39, | convenientemente clasificadas formarán to. 
corr.éspondiente ál dia de Febrero úl- das las vias de las poblaciones. La clasi- 
timo.se publican la Real órden y reglas ficacion de paseo deberá limitarse á lo» 
siduientes pada efectuar lá rotulación de parajes ó términos de población donde 0- 
calles g numeración de casas. xista solo una acera de casas sin proba-
caiiesynuii bilidad de que se construya otra fronteriza

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. p^r haber rio, moralia úutro impedimento 
ánálogo. ..

Administracion.--Negociado 3.’ 5? Para los 'efectos administrativos,
I la numeración de los edificios se distingui

rá en número de casas ó fachadas prin
cipales y números de fachadas seçunda- 
rías. En todas las poblaciones del reino las 
casas ó edificios serán señalados por el 
número puesto sobre la puerta principal. 
Las casas que tengan fachadas ó costados 
á otras calles llevarán también en ellas el 
húmero queen el órden sucesivo de la res
pectiva calle les corresponda, pero .con la. 
modificación indicada en la regla 7.

6 “ Los nú ñeros de las c'isas o tacha
das principales se colocarán en el órden de 
nares é impares á derecha é izquierda, á 
empezar del punto de partida: q ie en cada 
población se hubiese adoptado,, según se 

seíh^an ^do^s veces repetidas en los citados 1 h rotulación de ca- 1 ^^lí^Cuandq tenga un edificio viála á
J documentos. Reglas para efectúa nnrobadas I dos ó más callas, la .fachada de Ií^ puerta

Al tiempo de entregar cada cédula _ Res y numeración (je casas, aprobadas [ ao , , ,

ros.
Y 10.’ Que cuide V. S. bajo su . res

ponsabilidad, de que nadie viaje sin cedU' 
a, procediendo para cénseguirlo, en la 
órma que se previno en circular de. esto 
dini-teriode 19 de Noviemb.e del ano 
próximo pasado i De Real órden Ib ,d*go á 
Y. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Cuya soberana disposición te vn ser ta 
en este boletín o/icial con las siguientes
prevenciones. ’

- I.* Los Alcaldes de esta provincia y 
comis^^rio de Vigilancia de la capi'al anUs 
de proceder á la disíribacion de las cédulas 
formaráncuadernos cosid >s por la márgen 
izguierda, con separación de clases y nu- 
iterando las cédulas, de suerte que cada una 
de ellas lleve el mi sáio número á continua-' 
cian de las palabras .(.^Talon número>^ que ।

, S. M. la Reina que (Q. D. G.) en vista 
, de lo manifestado por laUu da superior de 
estadística, y oida consultiva de policía 
urbana'y edificios públicos, se ha ser y do 
conceder su Real aprobación 
tas reglas para efectuar la 
calles y numeración de casas, las que p 
curará V. S tengan inmediato y puntual 
cumplimiento en las poblaciones que com
ponen la provincia de su cargo.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios à
Y S. muchos años. Madrid 31 de Febrero 
de4860. Posada Herrera. -Sr. Gober- 

? nador de la provincia de.......
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principal llevará el número característico, 
sin perjuicio de que en los costados ó la 
espalda se ponga también ^el número cor
relativo que le - tocare por la calle de la 
fachada respectiva, par ó impar, siguiendo 
el órden regular, pero añadiéndo la palabra

dos, la numeración se llevará en redondo, 
de Levante á Norte, Poniente y Sur, hasta 
rematar de vuelta en la línea de Levante.

19. La numeración seguirá la direc
ción de la calle mayor, ó principal, ó de

Modelos que se citan en las precedentes re^las^ 

NÚMERO 1?

accesorio,
8.* Cuando en un solar numerado se 

levantasen dos ó más casas, ó cuando de 
la demolición de una casa surgiesen dos ó 
más, se conservará el antiguo núnáerp con 
la especificación de duplicado, triplicado 
&c., continuando así hasta que se verifique 
la numeración general, y anotándose en 
los';regislros la innovación ocurrida.

Por la inversa cuando de dos ó más 
solares ó de la demolición de dos ó más 
casas resultase la edificación de una casa 
sola, se le pondrá á esta los antiguos nú
meros, unos á continuación de otros.

9.* En general, las huertas, jardines 
ó corrales abyacentes á las casas y depen 
dientes de ellas no se numerarán. Mas si 
no estuviesen adyacentes, llevarán el nú
mero que les corresponda en la calle, co
mo viviepdas si las contuviesen, y en otro 
caso como solares.

10. Al conceder los permisos para e- 
dificar, los Alcaldes impondrán á los pro
pietarios la obligación de colocar los núr 
meros derlas casas en la forma que se hu
biere establecido en la población

11. Los límites délas calles estarán 
bien determinados. Se procurará que una 
calle tenga un solo nombre, á menos que 
llegue á variar de dirección. en ángulo 
reetoi ó que esté atravesada por un rio, ó 
corlada por unacalle más ancha.ó por una 
plaza, .en cuyos casos, los tramos serán 
calles distintas. . i,.. ,

Para la, determinación de , estos

la carretera, Ó del rio, arroyo ó a^quia^,(P)|^i)icipAL 
que pasare por el pueblo ó por sus iiObe- | ¿g 
diaciones, creciendo los números ^h el I 
descenso y corriente del rio ó arroyo. En | 
donde no hubiere rio, carretera ú otra in- | 
dicacion razonable, debe numerarse de | 
Levante á Poniente.,EnJonde hubiere una 
plaza situada próximamente en él centro, 
y de la cual irradien ó partan las calles 
principales, servirá de basé dé la nume
ración, empezándola por los puntos más
próximos à ella. I

20, Las lápidas de las calles y las de 
los; números de las casas, edificios ó vi- 
yiendás serán de azulejos, cuando nó pue
da emplearse otra materia más durddera. | 
Las dé las calies y plazas serán uniformes 
entre si, y lo mismo se entenderá respecto 
de los números de las casas, sin consen- 
lirse variación de dimensiones ni formas, |

límites se colocarán las leyendas ó nom-, 
bres de las calles de entrada y salida à la 
izquierda del transeúnte y en el sentido en 
que han de leerse.

Además de los rótulos ó lápidas, que se 
fijen en las entradas de ámbps jados de 
cada calle, se colocarán otras en ,la forma 
señalada en los tres modelos que se acom- 
pafiátt, correspondientes á los .1res casos 
que pueden ocurrir de calles cruzadas, ca
lles con entrada ó salida de otra, y calles 
que se comunican con plazas. .

Se escribirá asimismo el nombre dé las 
cálles en dos faroles,del alumbrado, obser
vándose para esto el sistema anteriormente 
propuesto para la colocación de las lápidas.

15. En las plazas iUO habrá más que, 
una numeración seguida ó correlativa., ,

14. No se permitirá que en un mismo 
distrito municipal haya dos ó más calles 
con un mismo nombre. ,

45. En las puertas, portillos, aveni
das ó calles que dan entrada á las pobla
ciones se colocarán lapidas á la izquierda 
del que entra, en la que se escribirá e 
nombre de ellas, designando si es capital 
dé provincia el nombre «déla misma; si es 
cab eza de partido el nombre de la 
cia, y si es población menor, el nombre del 
partido y de la provincia.

46. Todos los edificios de uso y utili
dad pública, ya sean oficiales ó ya.cafnz- 
can de este carácter especial, escuelas 
tales como casas de beneficencia, cárpeles, 
de Instrucción pública, academias, funda- 
¡ciones particulares de caridad ó<^firyec- 
cion, casas de Ayuntamiento, Gobier- 
'dOs políticos de provincia, palacios arzo
bispales ó episcopales, monumentos .arqui
tectónicos ó históricos, fuentes , publicas, 
&CÍ &C., llevarán su correspondiente ins
cripción, expresándose en ella el nombre 
ó destino del edificio ó monumento,;. , r

17. Se procurará que en las capitales 
y poblaciones donde se consprve todavía e 
usó de algunos dialectos, se reduzca,n ,to- 
'dos los noinbres de las calles á lengua^
castellana.' .

18. En las* poblaciones que contengan 
5 ménos de 150 edificios no será obligatoria 

la colocación de los números impares y 
pârës por acera, según la disposición gé
nérai de la regla 6>.’, sino, que lamiimóra- 
eion se llevará seguida por el mejor órden
posible.

Lo mismo se hará. en. barrios extramu
ros de corla importancia, y ¿sin calles re-
culares. "

En los cuarteles rurales y en los despobla- [ nuel Somoza.

PUEBLO fO PARROQUIA? 
DE

PARTIDO JUDICIAL 
DE PROVINCIA DE

MANZANA.

En las observaciones se indicarán tas vicis ilude.s aneocurraa, cawta des^^brjL-, 
cion de parte de una manzana piO via pública, o^ia ^regacioii j ella ^dte^ificiij^ 
construidos en espacios que éiws é^Sn p^te dé callesí ú plazas éferrena’(5^j,:Se<via 
para tal ó tal objeto.

■ •. 1^.———I - --MMBMilia■MMMdÜib»

Números antiguos Números modernos. Calles en que están situadas OBSERVACIONES.

DISTRITO MUNICIPAL 
DE

PUEBLO (O PARROQUIA? PARTIDO JUDICIAL 
Dg de provincia de

ni su colocación arbitraria. j j
Las lápidas de las calles se costearán

por los Ayuntamientos, y las de los nurae-1 
ros de los edificios por sus duimos. A los | 
pueblos, donde por circunstancias parlicu- | 
lares no pueda ponerse la numerâçjpn dés- j ¿n4 columná'dé, obserVácmnéBó expresarán las vicisitudes que sufra la numera- 
de lue^o, se les dará por el. Gpbe^adqr -j edificios„casa ó vivíW W electo de derribos ó nuevæ coB^çncciones. 
un plazo prudente para que lo verifiquen una casa 'nejase Ù'esliuÿe.'V 'edifican dos ó mas en el espacio qué, ocupaba, se
del modo que queda prevenido., . .. j n .. ... ■ • '------ .x-...-«i «nmo-

2,1. El recuenlo .delas oasss v , .el ,re- , ..........
corrido dé SU numeración para hacer pons- una sola nneva, se &á que ÁiÉes éfá'ñ lo^^^ húmeros, 
tar la diferencia •resultante entrejas Casas • • ’■ •- . . ,j. > _ l
íxislénlés y los números destiiiádos á re- l 
ireseularlas en. ei registro def pUebló, se l 
aerificará en fin de cada quinquenio, á | 
contar desde 1de Enero de 4860. , J

22. En fin de Enero del año siguiépie 1 
á cada quinquenio de rectificación remilf- | 
rán los Alcaldes á los Gobernadores de I 
irovincia por triplicado ;un estado en hue 
íonslen los nombres de las plazas, pía- | 
zuelas, calles y paseos, el número dé edi- 
icios de unas, y otros, tanto,inlramuros'j 
como ■extramuros y en'despoblado, con 
expresión del número de habitp.ntes ú fio-1 
gares que comprendan,^ el de uabitaniés, j 
ei uso á que se destinan. íos/edificiós, ásí 
como los destruidos, los reedificados, los | 
construidos en sitios que ántes no^staban 
edificados, y losque estañ en popslrucción, 
arreglándose al modelo núm. 4? .

23. En el .Gobierno de provincia ise 
coordinarán y arreglarán éstos estádps por 
partidos judiciales, pasápdolqs á lá Comi
sión provincial de Estadislica para que los 
examine y compruebe, á fin de rectificar 
los errores que pudieran contener.'Ün é- 
jemplar de ellos se remitirá á este Minis
terio, otro á la Comisión central ' de Cla
dis ica, y el tercero ise archivará en las 
oficinas del Gobierno de provincia.

Al insertar en. ate Boletín oficial la |
órden y reglas que preceden, (peo de mi 
deber excitar el celo de todos los SS Al- | 
caldes, para que loantes posible dispongan] 
sé dé principio á,rotular todas las calles | 
y ^numerar los edificios, (le manera (j^ue es- i 
ta importante operación quede'determina- I 
da dentro del plantó de dos mesesy espero 
que, pasado ^sté/e nie avisará haberse y 
aerificado. Para taejeéucion de esta medida | 
ha de tenerse presente» en lo que, nq se o- 
ponoa á las precedentes reglas, íó dispues- 
to en ta Real órden de 51 de Diciembre de 
1858, publicada en el Boletín oficial nú-\ 
mero 4 del dia¡ 10 de Epero siguiente, y 
espeoialtnenteenla pdrféiqne hace refieren-] 
cia ala pumeracion délos edtfiCios eii,des
poblado, pflr a lo^uisl es neiiesariá dípidir 
el tériíaino inwicipal. en pu^tdÿ fiiÿ li
neas liradas a lospun.toli fidfidinlfile^. pón— 
fio que no se opondrdla

. jtí punhial y cxaclo cumplimiento d^esfe 
f servicw, que es de, reconocí (la_ necesidad, 

antes por el con!rarioy creo que iodos tos 
Ayunlamíentos pondrán ,ei mayor eoifieño 
en llevarlo á’cubo con entrra iuoe(Pon á 
las reglas expresadas, y en el pldzo qiíe se 
fiia; y. si, k que no es de esp irar,, hubiese 
alguno que se saliese de^ aquellas, ó qde no 
la terminase dentro dé este, me veré en lo 
precision, aunque me sea muy sensible, (le 

' exigirle fqmflíestréchctfesjMnsabítiihd.
Logroño Á dé Mdrzd de I860.—Ma—

ie dtó esU ................. .
Principia en,.».,...ai...y i(Wclaye en..........

aigR,vieja.se ileslruVqy/édífícán dos o mas en el espacio que ócupaba, se 
expresará eqcqda una qe las parlejde la quejánles UeyAba ni
ro...,; y por ni. contrario,, cuantió en el espacio dedos ó más casas viejas se edifica 

cniíi nnpva. sp/ífirá nnft lá^ules erâ'ïi loS fiúmeros.Si un edificio se arruma, y
I no se reedificó también se,ánotaú- T^Üilfe^ se hará mención cuando ocurra a 
Lcaso, dequejánles el espamo bfiupad'ó no e^aba e^fiçado, ^o que erq parje de la ca

lle ó 'plaza .... ó pq jardín,; cbrrÓ apárte de las afueras de......

iV,- fv»! a«fc
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